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El Sr. Martinez Muñoz.—¿Es alguno dé
esos? (señalando á los procesados).

Testigo,— Sí, señor, aquél (señalando á
Várela).

ElSr. Martínez Muñoz.—¿Y á ese señor
no le habia Vd. visto hacia cuatro meses el
W de julio?. Testigo.—No, señor.

Presidente.— Otro testigo.
(No comparece un testigo que está Cr-

oado.)

do; y además le dijo que estaba completa-
monte asustada, poique no era la primera
vez que habia atentado contra su persona.

ElSr. Ballesteros.
—

Por consecuencia deese oficio, ¿el juzgado le llamó á Vd. á de-
clarar?

Testigo.— No he declarado. Se me llamó
únicamente para, declarar si le habia visto
y füje que le vi tres meses antes del Suceso!El Sr. Ballesteros.— ¿Do manera que le
llamaron á declarar sólo si habia visto á
Várela?

Declaración da Guillermo García Hidalgo Testigo, —
Como subinspector, me

Se le hacen las preguntas que marea la
ley.

ron llama con esta ocasión
anua-

ElSr. Ballesteros.
—

¿De suc|
ia pregunta, eme le llamarüHEl Sr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd.al pro-

cesado Vázquez Várela?
para que fije-

cel, y si le habia viste fuera?
ra si Vázquez Vare o de ia cár-

Testigo.— De vista.
El Sr. Ballesteros.— ¿Cuando le conoció

-ried?
Testigo.— Para eso.
El Sr. Ballesteros —Pero para declarar

acerca del crimen, ¿para eso no?
Testigo.— No, señor.
ElSr. Martínez Muñoz.

—
¿Recuerda cuán-

do declaró?

Testigo.— Poco después de loocurrido en
la calle del Barquillo con su madre.El Sr. Ballesteros.— ¿Pues qué ocurrió?

Testigo.— Cuando se dijoque si habia sido
herida su. madre, se elijo que lohabia sidopor el hijo,ypor ese motivo se fijaban en
él en la calle, yyo también me fijé,porque
decian que era el hijo de la señora herida
en la calle del Barquillo.

EISr.Ballesteros.— Desde entonces ¿cuán-
tas veces le vioVd.?

xcstigo.—Seria el 1» ó el 16 de julio.
ElSr. Martinez Muñoz.—¿Ante" el juez ó

el secretario?
Testigo.— -No recuerdo precisamente.
El Sr. Martinez Muñoz.—¿Habia alguien

delante?
Testigo.—Me parece que no.
ElSr. Martinez Muñoz.—¿Lo recibieron á

usted juramento?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Martinez Muñoz.— ¿Le leyeron á

usted la declaración?

Testigo.—Le vialgunas veces en los bañ-es de la Alhambrayde la Zarzuela, por-
jue yo soy inspector y tengo que irá esos
sitios.

\u25a0 EISr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. si le
vio Vd. alguna vez en uno de los dias delmes de juito?

Testigo.— Ño, señor, le vi antes del mesíe julioen el café de Fornos.

Testigo —Sí, señor.ElSr. Martínez Muñoz.— Ha dicho, si no
ne entendido mal, que no recuerda el dia enque declaró. Fué coa posterioridad á esaconversación, ¿verdad?

Testigo.— Sí, señor: creo eme fué el lí 6
el 16 de mJío.

ElSr. Ballesteros.— ¿Hacia qué época?
Testigo.— Sería el mes de marzo ó abril.El Sr. tíanesteros.— ¿Pero no puede usted

precisar el dia?
Testigo.— A primeros de abril.ElSr. Ballesteros,— ¿Conoce Vd. al ins-

pector Taboada?
" '

Testigo.— Sí. señor.

ElSr. Martínez Muñoz.— ¿Cómo ha dichousted que se llama el doctor con noien us-ted habió?
D. José Maria Bolívar.Eibr. Rojo Arias,—Ha hecho el testigo

una referencia á otro oue está citado para
uno_ ele estos días; y como habrá tal vez »e-cesidad ue carearlos, pido á la Sala que seene á este testigo oue ahora está declaran-tic,para que comparezca ai Palacio de Jus-
ticia el oía en que baya declarar el Dr. Bo-
lívar-, que es testig0 tamWen de ja teacusadora.

El Sr. Ballesteros.— ¿fia hablado usted
ligo con él respecto a! crimen oue motiva
ista causa?- Testigo.— Si, señor, hemos hablado en elgobierno civil;pero sin noder- pr-ec'sa'r- y
Sin poder dar- detalles._Eí Sr Ballesteros.— ¿Conoce Vd. al señorJorres Barrera?

' """

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Ha tenido. Vd cóc éljsiguna conversación relativa á esta causa?

P Testigo,— Concretamente á esta causa no?ecueroo: pero habíamos hablado de ellajomo de otras muchas.

Presidente.-No sé qué dia será.
.,,7' ?v30J? Arias -Acaso hoy, Puestoque se trata de un subinspector ríe vígiJan-

XJÁV^00? ««afilio conocido yel
rcsid*ncia constante:.Presidente.— ¿Como se llama ese otro tes*tigo á que se refiere?

El Sr. Rojo Arias
—

ElDr. BolívarPresidente.— Está citado o»™ W • ñ,

tSSSa^Sf ih^de S« a^ aí

VElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. sí di-
"gio un oficio al juzgado de instrucción
&ngole cuerna ae su conversación con el
fOetor Bolívar?
.Testigo.— Sí, señor. En la noche del 11 deralio tuve una conversación en Fornos conhcho señor, que me dijo que la madre delVázquez Várela, cuando fué heríela e<¡ta se--ra, le manifestó, durante su asistenciahabía sido su hijoel que ia habia heri-

Declaración de] Dr.Q. José MaHa BollvRr
Después de las nrejruntas de la lev. dricu
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El Sr. Ballesteros.— ¿Conocia Vd. á doña
Luciana Borcino?

á los tres ó cuatro dias me dijo doña Lu-
ciana: «A ver si Vd., como joven,y mihijo,
como joven también, hace caso de los bue-
nos consejos que Vd. puede darle.» Yefec-
tivamente, accediendo á sus ruegos, á lo;

pocos dias le vi en su habitación, en un
cuartito pee[ueño de la casa, y.le hablé..
dándole unos consejos que no sé si leharían
mella ó no, pues no me contestó nada. Se-
guí mi asistencia, v no recuerdo más.

ElSr. Ballesteros.— ¿Ha hablado Vd. coi
un inspector de orden público, refiriéndole
lo que pasó en casa de doña Luciana?

Testigo.— Sí, señor; he hablado con ui
amigo mío en el cafó de Fornos el ella dei
suceso primitivo, y después del segundo.
como naturalmente se hablaba, hablé de
lo que había pasarlo la primera vez el 19 de
febrero de 1884. Entre los que estaban allí
citaré al Sr. Oarcia Hidalgo, con quien he
hablado de este asunto no sólo en Fornos,
sino también en algunos círculos, poco má?
ó menos con los pormenores que he expues*
to ante la Sala no sé si habré omitido algu-
no, pero será en caso de poca importancia,

El Sr. Ballesteros.— ¿Habló Vd. con ei
inspector de que doña Luciana dijera á us-*

ted que su hijo había intentado rociar su
cama con petróleo?

Testigo.— Le dije que para amedrentarla
me habia dicho que una vez entró en la al«
cola con una botella de petróleo en la mano
para rociarla.

Fiscal.
—

¿Ha visitado Vd. á doña Lucían?
en compañía ele otro facultativo?

Testigo.
—

Nó señor: yo la visité solo, pe-
ro por deferencia á su médico el doctoi
Colí, la dije: «Me parece prudente que el
médico de' cabecera venga á verla á ustedf
aunque no sea más que una visita,y las de
más las haré yo.

Fiscal.
—

¿|Sabe sielmédico de cabecera la
visitó?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Con ocasión de qué?
Testigo.— Con ocasión de haber recibido

esa señora una herida en la reglón glútea,
el 19 de febrero. Ahí estará mi certifica-
ción.

EiSr. Ballesteros.— ¿Qué certificación?
Testigo.

—
La que di como médico de la

casa de socorro. No recuerdo pormenores,
pero podrá verse.

ElSr. Ballesteros.
—

Diga cuanto sepa so-
bre ese asunte.

Testigo.
—

Fui llamado con ocasión de ha-
ber recibido doña Luciana una herida inci-
sa en la región glútea, que interesaba la
piel y el tejido adiposo de debajo de la píeí;
ofrecía cuatro centímetros de estension y
hube de darla cuatro puntos de sutura y
aplicarla el aglutinante correspondiente,
para que se adhirieran ios bordes y provo-
car el periodo de cicatrización, como así
fué, puesto que á los ocho dias, mejor dicho;
á los siete, ya estaba cicatrizada. Lapro-
fundidad era bastante regular, pero ios te-
jidos que interesaraba la lesión quedaron
perfectamente organizados.

La asistí durante ocho días á dos visitas
diarias; y aunque yo no era el médico de
cabecera, que lo era el Dr. D.Ramón Coll,
le hice laprimera cura, pues estaba de guar-
dia en la casa de socorro y me dijo que la
siguiera visitando. Yo volví por la tarde y
la dije que mi misión habia terminado con
la primera visita, pero me dijo que la si-
guiera asistiendo y asi- continué durante
ocho dias viéndola dos veces diariamente.

ElSr. Ballesteros.— ¿Le dijo á Vd. doña
Luciana quién lehabia inferido aquella he-
rida!

Testigo.
—

Doña Luciana me habló varias
veces en esos ocho dias de cosas bastante
graves y bastante serias; entre ellas me
dijo que estaba completamente acorbadada
á consecuencia de los malos tratamientos
de su hijo,el cual la amenazaba no sólo con
quemarla viva, sino al mismo tiempo con
matarla, si no accedía á sus pretensiones,
que eran pedirla dinero para sus vicios y
sus gustos; y esa señora, naturalmente, es-
taba bajo eí temor de lo que pudiera ocur-
rir.

Parece ser que un día por ia mañana, no
sé con qué pretexto ni con qué motivo, tu-
vieron una reyerta ía madre yel hijo, en ia

cual se sintió aquella señora herida, cayen-
do sobre un cristal de un espejo ó armario
le luna, que, naturalmente, se rompió; pero
iaherida observé que no era produciu.a por
el cristal, sino que era á consecuencia dei
golpe de una navaja.

ElSr. Ballesteros.-Fué eso lo que la oyó

usted? , - , -„T„

Testigo.— Sí, señor, lo oí á dona Luciana,

no una vez, sino varias. ¡Lü'iin
ElSr. Ballesteros.-¿Usted rió á su hijo

en aquellos dias? . « :Tekigo.-Le vi el dia en que hice lapn

mera cura á su madre; él no pudo ver me,

porque aun cuando ««taha dentro de.la ai

coba, estaba sentado en una silla baja &,u»

PÍES de la cama, y no le pude ver bien, pero

Testigo.
—

Sí, señor; porque tuvo una con-
sulta conmigo.

Fiscal.
—¿De modo que es cierto lo que y«

preguntaba de que el módico de cabecera
también la ha asistido?

Testigo.
—

Una sola vez.
Fiscal.

—
¿Puede §1 testigo afirmar con te-

da certidumbre y con toda certeza que lí
lesión que examinó era producida por uí
cuchillo"ó por una navaja, yque no podía
ser producida por la rotura de un erital?

Testigo.
—

La examiné cuidadosamente y
al principio dudé al ver el cristal roto;pert
después fijándome bien en la herida, obser*
vé que era muy fina y que no podia ser he-
cha sino por un instrumento punzante ycor*
tante, porque la herida era incisa y agudos
sus ángulos.

Fiscal.—Pero el cristal cuando se rom-
pe ¿ no puede convertirse en instrumente
cortante y punzante?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Y cómo afirma con tanta certi*

durnbre que la herida era de navaja, siendo
así que el cristal roto de cierta manera pu-
do producirla también? \u25a0

Testigo.
—

Sí, señor, pero nose comprendí
que pudiera producirla el cristal, teniende
en cuenta que la señora estaba vestida y e'i
cristal no pudo atravesar la ropa; además.
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el cristal de esas lunas es muy grueso y en
vez de herir de esa manera se rompe y cae
al suelo.

lomanifesté al juez de primera instancia,
ynada mas.

ElSr. Rojo Arias.—Perfectamente ¿Pues
no dice el testigo que hizo la primera cura
y vio desde luego' Ja lesión? ¿Pudo formai
juicio antes del octavo dia?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Cuándo?

Testigo.— Alcuarto ó quinto dia en qu<
vique la cicatrización iba bien.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Y hasta entonces m
comprendió eme debia modificar su primera
declaración de gravedad?

Testigo.—
No me correspondía á mí eso.

sino al médico forense.

Fiscal.
—

¿Ha dicho Vd. que acpiella vez
fué la primera que Vd. vio á doña Luciana?

Testigo—Sí, señor.
Fiscal.

—
¿No la conocía Vd. antes por lo

Aanto?
Testigo.

—
No señor.

Fiscal.
—

¿Y cómo esplica entonces el tes-
tigo que no conociéndola anteriormente.
doña Luciana entrara en esas intimidades
de familia?

Testigo.— Voy á decírselo al señor fiscal.
Doña Luciana era una señora que estaba
amedrentada; real y efectivamente no te-
nía á su lado ninguna persona que la trata-
se con cariño, y al ver que el médico la
rataba con el afecto que se merecía, como
iodos los enfermos, bastó eso para que tu-
viera esas confidencias conmigo. Mimisión
no era más que visitarla una vez, pero me
mandó un recado rogándome, como he di-
cho, que la siguiera, visitando.

Fiscal.
—

¿Le hizo esas manifestaciones
estando solos, ó se las hizo delante de al-
gunas personas?

El Sr. Rojo Arias.— No pregunto e»v¿
¿cuándo consideró leve la herida?

Testigo.
—

Alcuarto dia.
.Ei Sr. Rojo Arias.

—
¿Y hasta el cuarto

dia no conoció que habia desaparecido la
gravedad de una herida que se curó á los
tres días de eso?

Testigo. —
Una herida no se puede dar

como curada hasta que no cicatriza com-
pletamente.

El -Sr. Rojo Arias.—¿Pero si ha dicho que
no cicatrizó hasta el sétimo?

Testigo. —Observé que siempre eriaba
sola, porque no quería nunca estar con na-
die. Precisamente, cuando yo fui á curarla
dijo:«Ahora me van á curar; no quiero que
sntre nadie*.

Testigo.—Pues resulta que estuvo total-
mente curada, es decir, cicatrizada al séti-
mo dia.
.ElSr. Rojo Arias.—Sin embargo, el tes-
tigo ha declarado qne tres dias antes la
consideró grave, y luego curó.

Testigo.— Y me afirmo en eJJo.
El Sr. Rojo Arias.—El testigo, después

del cuarto dia ,¿siguió haciendo dos visitas
diarias á doña Luciana? ,

Fiscal.— ¿Ha manifestado Vd. al testigo
Sr. García Hidalgo, que acaba de retirarse,
considerándolo como hecho consumado, que
José Vázquez Várela hubiera echado pe-
tróleo en la cama de doña Luciana con ob-
jeto de incendiarla? Testigo.— Porque ella me lo exigía, ypor

que los tres ó cuatro dias primeros era ne-
cesario, porque el punto de sutura tenía yo
que estar presente para verlo.

El Sr. Rojo Arias.—De manera oue el
testigo reconoce que si hacia dos visitas á
dona Luciana, con ocasión de estas lesio-
nes, no era porque lanaturaleza de las mis-mas lo exigiera, sino porque lo exigía la
enferma?

Testigo.—He dicho antes que echarla, no;
únicamente que llegó amenazándola y en-
tró con una botella de petrólo en la mano,
en la alcoba.

Fiscal.—¿Y sabe el objeto que llevaba?Testigo.— según me dijo doña Luciana,
era sólo amedrentarla.

Fiscal.— Pero Vd. no dijo que lo habia'dicho doña Luciana.
Testigo.— Seria por mala inteligencia.
Fiscal.

—
Sabe si .con ese motivo se ins-

truyó un proceso que confluyó ea un juicio
de faltas?

Testigo.—Por ambas cosas. (Murmullos.)
Ei Sr. Rojo Arias.—¿Pues no acaba dé

decir que sólo porque lo exigía la enferma?(inertes rumores).
Presidente.— Guarde silencio el publico.
testigo.— No he hecho más oue referirloque na pasado.
ElSr. Rojo Arias.—Pues tenga la bondadde explicar el testigo científicamente elpunto que nos ocupa.
Jf^-^O'—Mi opinión está ya en los autos.

al"Í~+-;^°J° A"ari~Sin embargo, ruegoal testigo tenga la bondad de explicar aho,
ra^ Ponto científicamente. L *

reSrdar áÍzPS£%£ J*/* P6™^
¿„ „j. • jr i^sív-GLiLia que cun ocasión

no se° han™! ?°^ k¿bo ante la SaSu
cLtmcaf Pemitlü° esas aplicaciones

Rue^arideteS Se, Pairan ahora.
vSnLwf Cel Pasado Vazque*tettigo.' q =a PreS'Untas concretas al

cteudoledoS.virife^¡^^r^

Testigo.—No sé cómo concluyó, porque
como la herida cicatrizó á los ocho dias, no
volví más.

ElSr. Rojo Arias.—Ha dicho el testigo, alreferirse á su primera declaración y con-
testando á preguntas que aquí se lehan he-;ho, que la certificación que como médicode la Casa de socorro expidió, obrará en el
proceso ó diligencias que- se formaron conmotivo de aquel suceso, y cure allíha con-
signado su opinión, calificando ia lesión ele
"tve. ¿No ha dicho eso?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Y al examinar aque-

lla lesión, ¿no hizo diagnóstico ni pronós-
tico?

Testigo.—Realmente no califiqué al prin-
cipio la herido de leve, pues hice un pro-
nóstico grave: «Herida incisa,' de cuatro
centímetros de extensión :grave por las
consecuencias- oue rucie producir}/. Así se
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últimos ;dias hizo esas dos visitas por exi-
gencias de dicJia señora: pero que los cua-
tro primeros eran necesarios según la- cien»
cia. Deseo que se consigne este hecho por-
que ¡me importa mucho para apreciar la
gravedad del mismo. Científicamente nos
ba dicho el testigo dónde estaban situadas
Jas lesiones de Doña Luciana; pero para
cpie esto sea más comprensible, porque no
todos estamos obligados á entender el tec-
nicismo dei testigo, le ruego marepie en
lenguaje vulgar, el punto en que estaban
inferidas las lesiones de Doña Luciana.

que doña Luciana se interpusiera entre do?
personas que lucharan ó se atacasen?

¿No encuentra el testigo algo en ese ne-
cho que sea atribuido á tentativa de asesi-
nato, y qué sé yo?

* i
Presidente.— Dispense el letrado; el tes,,

go no ha hecho significación alguna. Sobre
elhecho ha recaído ya ejecutoria, y la Sala
apreciará el valor de lo dicho por el tes-'1'
tigo.

ElSr. Rojo Arias.
—

Yo estoy preguntan-»
do á un testigo que se presenta aquí como
perito que asistió á doña Luciana Borcino
yque no se atiene á lo que le interrogan, si-
no que habla ya de una causa fenecida, en
la que ya ha recaído sentencia; y como con
esos. antecedentes se trata do agravar la si-
tuación actual de Vázquez Várela, yo, que
no he traído esos antecedentes de un proce-t
so juzgado, vuelvo, no sobre el proceso, pe«
ro sí sobre la declaración de este testigo; y
yopregunto: ¿Considera más natural que 13lesión á que se refiere el testigo por interro»
gaciones de la Acción popular, pudo set
producida, no por irdirigida contra el gol-
pe, sino por interponerse para evitar una
lucha, y pudo ser producida por persona
que no tuviera el propósito de herir á doña
Luciana?

Testigo.—En la nalga. ,,^ri
El Sr. Rojo Arias.—¿En qué parte?
Testigo.—En la región media ele la nalga.
ElSr. Rojo Arias.—¿En elcentro?
Testigo.— Casi, casi, en centro.
ElSr. Rojo Arias.—Más abajo é más ar-

iba del centro?
Testigo.— Casi en el centro. (Rumores.)
Presidente.— Como el público no guarde

silencio, mando despejar. Es la última vez
que lo digo.

EISr. Rojo Arias. ¡Más -arriba ó en el
centró?

Testigo.— En medio del centro de la
nalga.

El Sr. Rojo Arias.—El testigo afirma
que vio un armario de luna, roto, y que le
expresó Doña .Luciana quo las lesiones que
se habia hecho habian sido producidas por
un pedazo de cristal de la luna de dicho ar-
mario, que se había roto, y Vd. formó su
juicio.¿Estaba el armario de pié ó en el
suelo?

Testigo.— No puedo contestar.
ElSr. Rojo Arias.

—
Considera más fácil,

da.da la situación de la lesión, que pudiera
así hacerse, y en las declaraciones períti-
cas hemos tenido aquí un ejemplo que la.
Sala sabe bien, y todos los que han concur-
rido en este juicioen que ha habido una hi-
pótesis muy natural y que aquí pudiera
haberla también, y es que, dada la sitúa-.
cion en que la lesión se infirió, pudiera,
haber sucedido que el que produjo la herida,.
no intentó ni mucho menos matar á la per-/
sona que recibió la lesión. ¿Admite esta hi-
pótesis el testigo?

"

r
Testigo.—La 'herida que se hizo á doña

Luciana, no fué con un cristal, sino con una
navaja, con instrumento punzante y cortan-
te. ¿Quién la hizo? Eso yo no lo sé, nipude,.
saberlo. '<

Testigo.
—

Estaba en pié,
El Sr. Rojo Arias.

—¿De modo que estaba
solo rota la luna del espejo.

Testigo.— Sólo un pedazo pequeño, que es-
taba en el suelo, y el resto, rajado.

El Sr. Rojo Arias.
—

Perfectamente. ¿De
modo que no cabia duda al testigo que al
romperse la luna del espejo habia de estar
apoyado en él el que lorompiera?

Testigo.—
No, porque pudo, después de es-

tar herida doña Luciana, romper el cristal
del espejo del armario de lnna que estaba
en píe. ElSr. Rojo Arias.

—
Perfectamente. Y yo

pregunto al testigo: Ya que no sabe quién"
la hizo, por la situación de la herida, ¿na
pudo ésta inferirse por una persona que no%,
tuviera elpropósito de herir á doña Lucia-

'

na, sino que por la fatal interposición d$
esta señora, recibió ella el golpe que iba
dirigido á otra persona?

Testigo.— Eso yo no lopuedo decir.
ElSr. Rojo Arias, —

Noc no quiero oue uto
diga eiconcepto, pero sí ilopinión que tiene
sobre esta hipótesis: sil pudo ser el golpe
dirigidodirectamente áCcoña Luciana, ó si
cree más probable la hipótesis de que por ef
sitio de la lesión fuera por interposición d

'

esta señora entre dos personas c¡ue lu'
chaban.

" ~ '

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Considera el testigo
que esa rotura pudo producirla doña Lucia-
na, y que pudo producirla al caer?

Testigo.
—

No hay inconveniente en creer-
lo;pero' no pudo romper la luna sino dando
en ella con la cabeza ó con una de las estre-
midades oue presentase un punto de resis-
tencia mayor al dei cristal del armario.
Pudo también dar con el cuerpo al caer: y
no creo, en verdad, que seria entonces difí-
cilcayeran pedazos de cristal, sino muy na-
tural, en el momento en que la luna queda-
se rota.

El Sr. Rojo Arias.—¿No se le ocurrió al
testigo, por el sitio de ia lesión, que era
sospechoso, que el que quisiera matar á
IbfiaLuciana Borcino hubiera buscado esa
>arta especialmente?

Y si ese era su intento, ¿le parece más
°sible, aun dado el sitio de ia lesión ]iro-
'irida en la región glútea, que el arma, fue-
e movida por un brazo, yque esas lesiones
ehnbi(-r-:.n «'nducmp »or \IW*\M3l#-\fe* eA

Testigo.—Creo que fué directamente he<
cha á ella. j

El Sr.Rojo Arias.—Perfectamente. Lí'
Sala apreciará esta afirmación científica i
legalmente*

Otra pregunta. ¿Cuándo le hizo doña Lu^ciana.Borcino la.nrimera confesión exjjax^
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El Sr. Rojo Arias.
—

¿Absolutamente
nadie?

Testigo.— A nadie.
El Sr. Rojo Arias.—No tengo más que

preguntar por ahora.
Presidente.— Otro testigo.

siva respecto á los malos tratamientos de
su hijo?

Testigo —Al tercer día por la mañana,

•creo que fué.
ElSr. Rojo Arias.-¿Al tercer día de vi-

Bitarla?
Testigo.— Sí, señor.- El Sr. Rojo Arias.—¿Y le hizo todas esas

revelaciones de una vez? .
Testigo.

—
No, señor; poco á poco. Ese dia

me hizo sentar, ypor cierto recuerdo que la
dije: «Tengo mucho que hrcer, señora.-»—
«Un momento. Usted es muy cariñoso.» Y
me tuvo tres cuartos de hora.
El Sr. Rojo Arias.—El testigo ha decla-

rado que exhortó á Vázquez Várela con
cambios de conducta á ruegos de su ma-
dre.

Declaración de José Lombillo;

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo:

Presidente.— Puede interrogar la acción
popular. , ,

ElSr. Ortega.—¿Cuánto tiempo nace que
el testigo conoce á Várela?

Testigo.— Lo menos doce ó trece años.
Ei Sr. Ortega.

—¿De qué le conocia usted?
Testigo.— De que estuvo en ei colegio

conmigo.
ElSr. Ortega.— ¿Qué conducta observó en

el colegio el procesado Várela?
Testigo.— No la tenia mala.
ElSr. Ortega.— ¿Se distinguió por su apli-

cación?
Testigo.— No se distinguió mucho.
ElSr. Ortega.— ¿Cuánto tiempo hace que

no ha visto el testigo al procesado?
Testigo.^-Hace tres ó cuatro años
ElSr. Ortega.— ¿De suerte que no ha se-

guido cultivando la amistad del Sr. Várela
desde que salió del colegio?

Testigo, —
He estado fuera y cuando volví

no le volví á- saludar porque creí que no me
conocía.

Testigo.— Sí, señor, á ruegos de su ma-
dre.
ElSr. Rojo Arias.—Y esos ruegos, ¿cuán-

do los cumplió, al terminar su asistencia
facultativa, á los cinco dias próximamente?

Testigo.— A los tres ó cuatro; no recuer-
do bien.
El Sr. Rojo Arias.—¿Dice e! testigo que

no vio la cara el primer dia á Vázquez Vá-
rela?

Testigo.
—

No, señor, porque estaba á los
pies de la cama y en una posición especial,
ocultando la cara con Jas manos.

ElSr. Rojo Arias.—¿Estaba, en aquella
cama doña Luciana?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—¿Hizo á doña Luciana
dos visitas aquel día?

ElSr. Ortega.— ¿Ha oido el testigo si al-
gún amigo de" Vd. y amigo también de Vá-
rela, de aquella época, que este saliera de
la cárcel cuando se hallaba cumpliendo con-
dena el procesado?

Testigo.
—

JNo, señor.

Testigo.
—

Sí, señor
ElSr. Rojo Anas.

—
¿Encontró en la mis-

ma posición que ha descrito al Sr. Várela,
la primera yla segunda visita?

Testigo.
—Si, señor.

ElSr. Rojo iridas^^Corn^ac^metidodeuna penaJM

Presidente.— Otro testigo

Declaración de Andrés Menendez,

ElSr. Rojo Arias.—¿Se reia el Sr. Vá-
rela ?

-No señor,
Hechas por elSr. Presidente las pregun-

tas que marca la ley,dijo:
El Sr. Presidente.

—
Puede interrogar la

acción popular.Testigo.
—

No podia verle la cara porque
la tenia tapada.

ElSr. Rojo Arias.
—¿Qué intervalo medió

entre visita y visita?

ElSr. Ballesteros.— En junio del año pa-
sado ¿era Vd. el cochero número 33 de pun-
to en la Puerta del Sol?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Quién era el dueño

del coche?

\u25a0 Testigo.
—

Laprimera sería á las once de
la mañana y ía segunda á las seis de la
tarde.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿De modo que hacía
siete ú ocho horas que el Sr. Várela estaba
en aquella posición?

Testigo.
—

Nc sé.
ElSr. Rojo Arias-

—
Siguió cultivando el

testigo la íntima amistad de doña Luciana?
es decir, ¿siguió siendo merecedor de su
confianza después de los siete dias de su asis-
tencia?

Testigo.—Don Ricardo Santa Maria.
ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. al pro-

cesado Várela?
Testigo. —No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿No le ha visto Vd.

nunca?
Testigo.— No recuerdo
ElSr. Ballesteros.— ¿No ha dicho Vd. qu>

una noche del mes de julio,estando Vd. ei
su. punto , llevó al procesado Várela ce
otro amigo ó conocido á las inmediacicnede la Cárcel-Modelo?

'
Testigo. —

No señor, en cuanto terminé su
jsisteneia no la he vuelto á ver más.'
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Tuvo contra ella al-

*un resentimiento que le obligara á al-
guna reclamación de pago de honorarios ó
uo sa así?

Testigo.
—

Tardó dos dias en pagarme.
\u25a0¡ ElSr. Rojo Arias.

—
¿No tuvo necesidad

de reclamárselo ei testigo.
TEÉ&iiaa.

—
l£¿i MéfíOVn

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ballesteros.— A pesar de la afirma

cion que Vd. hace de no haberle visto,m
reeuerda haber tenido esta conversaciorcon un sereno déla calle ele Fuencarral?
iestigo.— j\o he tenido ninguna conver-

sación conrungun serena
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El Sr. Ballesteros.— Diga Vd. ¿cuantas
declaraciones Ira prestado Vd. en estacausa?

que declaró ante el juzgado de instrucción!
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ortega.— Tenga la bondad de ma

nifestarlo.
Testigo.— Se me hizo una pregunta; me

preguntaron si conocia á Várela y dije que
sí. Me preguntaron si le habia visto en la
calle, y dije que no.. Que si conocia á algu-
no que le hubiera visto,y cité á dos indivi-
duos á D. José Joaquín Torres y á D. Luis
Trigueros.

El Sr. Ortega.
—

Si no estoy equivocado,
parece ser que el testigo citó'á más perso-
nas y se refería á una conversación.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— Pues haga Vd. el- favor

de decir quiénes eran esas personas con
quien sostuvo esa conversación.

Testigo.—Elque sostuvo la conversación
era D. José Joaquín Torres, redactor de
ElEco Nacional, en la redacción de La, Es-
paña Liberal, con D. José García de la Pe-
dresa yD. Alejandro Sawa y otros dos que
no tenia el,gusto de conocerlos, ydijo que
habia visto á Várela una mañana cerca del
Conservatorio.
ElSr. Ortega.— ¿De suerte que el testigo

al hacer esa afirmación ante el juzgado no
hizo más que relatar lo que había oido?

Testigo.— Nao! más.
EJ Sr. Ortega

—
¿Y el testigo no escuchó

también á algunafeie las personas que allí
había, que respecto á sí Várela salía ó no
de la cárcel, quien podría dar informes
exactos seria el inspector de vigilancia se-
ñor García Hidalgo?

Testigo.—Eso fué en el despacho de laprensa del ministerio de la Gobernación.
El Sr. Ortega.— ¿Estaba presente el tes-

tigo?

Testigo.—Una en la.cual tuve un careo
con un sereno de la calle de Fuencarral que
le rechazé porque no le conocia.

El Sr. Ballesteros.— ¿Ante quien decla-
ró Ve!.?

Testigo.— ¿Ante el señor juez?
ElSr. Ballesteros.— ¿Y qué le dijo á Vd ?
Testigo.— Me preguntó sí conocia á Vare-

lay le dije que no. Que si había tomado ca-
fé con él en el café de las Columnas, y le
dije que no.

El Sr Ballesteros!
—

•¿Le pidieron á Vd

ToA.7yy^y7yirA___\
El Sr. Ballesteros. —¿Se le levó á Vd. ladeclaración?
Testigo.— Si señor, cuando el careo con el

sereno.
El Sr. Ballesteros.— ¿Y antes?
Testigo.— No, señor.
EJSr. Ballesteros.— Ruego á la Sala se

sirva disponer so quede este testigo por si
hace falta luego para carearle.
-. Presidente.— Quédese Vd. en la Sala por
si acaso se le necesita.

declaración de Eduardo Bermudez

Ala pregunta del Sr. Presidente de si co-
nocia ó era amigo de alguno délos proce-
sados, manifestó ser amigo de Várela y
del Sr. MillanAstray.

\u25a0 Presidente.
—

Puede interrogar la acción
popular.

Él Sr. Ortega.
—

Ha dicho el testigo que
es amigo del procesado Várela. ¿Tiene la
bondad de manifestar- a Ja Sala qué clase
de amistad, liasta qué punto es íntima esa
amistad, qué ciase de trato tenia el testigo
con el procesado Várela?

Testigo.— Sí, señor, y lo dijo el Sr. Tri-
gueros.

ElSr. Ortega.— Y el testigo, ¿cuándo oyó
hablar en la redacción de La España Lite-
raly en la tribuna de la prensa? ¿Con oca-
sión del crimen?

Testigo,
—

Sí, señor.
EISr. Ortega.

— ¿El testigo, á pesar cltesto, no tiene conocimiento de que el pro-
cesado saliera ó no de la cárcel?- Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Ortega.— ¿Y no lo ha oido Vd. re-
ferir en ninguno de esos sitios que -frecuen-
taba ?

-\u25a0 Testigo.-
—

La que tienen todos los jóvenes,
de vernos en eí café y en los bailes.'

.ElSr. Ortega.
—

Yo le pregunto al testigo
si el trato que tenia con Várela- era super-
ficial.!ó por ei contrario existía entre ellos
gran intimidad.

Testigo.--No, señor, era superficial,
EISr. Ortega. —

Sin embargo, acaba de
manifestar el'testigo que iban juntos á ca-
fés y bailes y á todos 'esos sitios que fre-
cuenta la gente joven, y eso parece indicar
que el trato de Vds. era íntimo. Testigo.— No, señor.

Fiscal.— ¿A qué día y mes se referia el
testigo que dijo que habia visto á Várelafrente al Conservatorio?

Testigo.— No citaba fecha

Testigo.— En todos esos sitios nos encon-
trábamos por casualidad.

El Sr. Ortega.—¿Era Vd. amigo de los
amigos íntimos del Sr. Várela?

Testigo
guno.

—No, señor, no conocia á nin- Fiscal.
—

¿De modo que no puede afirmar
el testigo si se referia á dias ó meses pos-
teriores ai mes de abril ó anteriores á dichomes?

r EISr. Ortega.— ¿Ha dicho el testigo que
era á su vez amigo del Sr. Millan Astray?—No, señor, conocido.

El Sr. Ortega.— ¿De qué le conocia?
Testigo.— Porque fué compañero mió en

*redaccion dé ElLia.
'

ElSr. Ortega.—¿Escribían Vds. juntos?.
. Testigo.— Come era periodista le conocía> verle en la tribuna de la prensa.

*?1 Sr. Ortega.— ¿No habia intimidad?
Testigo.

—
Ño, señor. . .

11Sr. Ortega-— Ttecuerda. el testigo lo

Testigo.—No, señor, no recuerdo la fecha.
Fiscal.— Cuando le vio cerca del Conser-

vatorio...
Testigo.— Si no fuiyo.
Fiscal.— Creí que era una afirmación ú&

testigo lo que ha sido una referencia.Presidente. —
Habiendo venido de la cár-

cel el testigo Enrique Cabildo, puede cele-brarse el careo entre este testigo y el señorliamos Querencia. Qu¿ ¿¿OCu,
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i

rilntran los dos testigos.)
El Sr. Rojo Arias.

—
Al testigo Ramos

Querencia no le hago ninguna pregunta por
ias razones consignadas en el acta de Ja se-
sión anterior, es decir, mientras no se des-
vanezcan las dudas que yo abrigaba, y sigo
abrigando, respecto al estado de sus facul-
tades intelectuales. A Enrique Cabildo le
preguntaré si conoce la declaración dada
por Ramos Querencia, siquiera sea por la
relación que de ella ha hecho laprensa,
respecto de las confesiones que pone en boca
delSr. Vázquez Várela, estando de conver-
sación con el testigo. ¿Conoce las afirma-
ciones del testigo?

ñor Ramos, que aquí va á ocurrir el dia:
menos pensado cualquier cosa, porque el
Várela á mí no me puede negar ciertas co-
sas, y yo hay noches que no me cierran los
ojos, y esta ha sido una de ellas, y el Vá-
rela sale.»

Presidente— (A Cabildo). ¿ Esciertetedn
lo que ha dicho el Sr. RamosjB

Cabildo.— No, señora
pp residente. —Pues refiera Vd. lo que ocur-
Hó.

Cabildo.—El dia 1.° estaba el Sr. Ramos
de auxiliar, y bajó el núm. 36, y le dijo:
«Ramos, ¿hace Vd. el favor de mandar esta
carta á mihermana?»

—
«No tengo inconve-

niente, contestó, pero sentiría que el dia de
mañana me sucediese lo que otras veces,
que encima de hacer un favor me echasen
con cajas destempladas.» Esto fué el dial.*
Eldia 2, estando de paseo la primera tan-
da, le dijo el preso que Je habia dado el en-
cargo: «¿Qué le han dicho á Vd.?»

—
«Pues

nada, he dado la carta A su hermana, que
me ha recibido muy mal. No esperaba yo
tal recibimiento. He recibido un buen dis-
gusto, porque si hubiera cumplido con mí
deber yo tenía que haber salido, corno au-
xiliar que estaba A las ocho y media, y he
salido á las cinco, lo cual que estaba el
primero A la puerta, y sí me. hubiese visto
me habría ecliacio dos ó tres dias de cas-
tigo.

Cabildo.
—

Las conozco por lo que he leido
en la prensa.

ElSr. Rojo Arias.—¿El testigo en su de-
claración, niega que existiera semejante
conversación? ¿Niega que Ramos Querencia
conversase con nadie más que con el testi-
go, todo el tiempo ó casi todo el tiempo que
duró su pa?eo extraordinario, ó sea cerca
de dos horas? ¿El testigo confiesa que cono-
cia por la impresión de sus sentidos que
Ramos Querencia cuando conversaba con él
no estaba en la plenitud de sus facultades
mentales, es decir, que estaba alcoholizado?

Cabildo.
—

Sí, señor, y lo comprendí así
por el olor que despedía aguardiente.

El Sr. Rojo Arias.
—

Como existen contra-
dicciones entre las manifestaciones del vi-
gilante Ramos yla declaración que; en mu-
chos de sus detalles conoce oí testigo, yo
ruego á la presidencia que excite á ambos
para ver si logra convencerlos y ponerlos
de acuerdo respecto al hecho principal ele
esta conversación que Ramos Querencia ha
afirmado que mantuvo con este testigo y mi
defendido D. José Vazquoz Várela.

Llegué allí,no estaba su hermana y des-
de allíme marché á Ja calle de Toledo á
rasa de VíJlodas y allí me dieron dos pese-
tas para llevar tabaco á otro preso. Luego
me marché con mi esposa al Puente de Va-
llecas y de allí traje una botella de aceite
y otra.de aguardiente, volviendo Alas ocho
y media á casa de la hermana de ese indi-
viduo, y ai preguntar: ¿Está la señora arri-
ba? subí en ocasión en que estaban cenando,
viendo una mesa muy esplendida con bas-
tantes mujeres, lo cual que le daba un as-
pecto-á aquello (fué espresion de este se-
ñor). Y luego después de estarme mirando á
unos espejos salió y me dijo: «Bueno, pues.
si quiere Vd. vuelva mañana, por masque
sino quiere volver, no importa.» Esta fué la
conversación que sostuvo conmigo.

Presidente (á Ramos Querencia).— ¿Usted
qué tiene que decir á esto?

Presidente (ai Sr. Ramos Querencia ). —
¿Insiste Vd. en la conversación que tuvo
con el testigo?

ElSr. Ramos Querencia.
—

Sí, señor.
Presidente.— ¿Qué fué lo que le dijo á

usted?
"

El Sr. Ramos Querencia.— EJ testigo, es-
tando en ei paseo que lie referido anterior-
mente, ó sea el dia 1.", habia visto ia carta
que me entregó el preso que ocupa la celda
número 36, para su hermana y riabía oído
la contestación que yo le di, y alentrar yo
en el paseo eí dia 2 me preguntó qué tal me
había recibido la hermana de ese preso, y
¡e contesté: « Lo mismo que te dije », y en-
tonces se echó á reír y me dijo: << Ahora ce
que venga Pepito, nos dirá quien es, pues ia
conoce...»

EISr. Ramos Querencia.— Lo oue ha di-ego antes el testigo es falso; norisíuveen
el Puente de Va llecas tampoco, núes si hu-
biera iao no tendría por qué negarlo. (Ri-
sas.) Voy.cuando me" conviene, ñero quiera
de9,ir, viri/3 a<l^3i dia fa^a & la verdad.Camldo.-E! que falta & la verdad es Vd.
rlwúRavñ?s Q^rencia -Usted.

. caDiiao.— ianto:queme dijo:al baiarm#Sincomodado mi esposa me dijo: toma estasboxejlas oue yo voy & arreglar estow,ní: Qnerencia.— Eso de oue qui-
hctplíl ™l^0Sa,es verda«, Pero lo deias
nm"ueeíSega^
stSS^ rid- Ramos> jUsted confie-
EX?CabSiSW0éf°d ?**<? ,<""£
aquella mañana/' PaS0° c?Ja-lftr de

Eí Sr. Ramos Querene^-Sí, señor.

Cabilldo.
—Es falso lo que ha dicho este

señor; yo no cité á Pepito,riorque no tenia
relaciones con él.

EiSr. Ramos Querencia.
—

Yo continué la
conversación con él, j^ entró un paseo, ó
sea una tanda de presos, en la que ño entróVárela, y dijo el señor: «Tampoco viene
Pepito aquí», yyo le contesté: «¿Cómo quie-
re Vd. que venga, siendo así que ocupa una
de las últimas celdas de la planta baja?»

—
«No, señor, es que Pepito ha estado, desde
las tres de la noche que estoy yo despierto.
en la celda del vigilante, y según yo creo
no a subido esta noche á la celda."(Cabil-
¿o: No es cierto.) Esté Vd. con ciiidiaa. se--
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Fiscal.
—

¿Cuánto tiempo duraría esa con-
yersaeion?
ElSr. Ramos Querencia.

—
Duraría lo que

dura un paseo ordinario, que vienen á ser 14
tí lo minutos.

sa es lo que duran para los infelices que no
están más que en uno, yotra cosa es que
disfrutarán ele paseos extraordinarios.

ElSr. Cobeña.— ¿Esos paseos extraordi-
narios eran por la mañana y por la tarde?

ElSr. Ramos Querencia.— Lo mismo Vá-
rela que Enrique Cabildo eran de.los que
disfrutaban de paseos de preferencia.

ElSr. Cobeña.— ¿Sabe por qué les daba»
esa preferencia?

ElSr. Ramos Querencia.— No, señor.

Fiscal.
—¿No ha dicho Vd. que también

estuvo hablando con Várela?
filSr. Ramos Querencia

—
Habló con Vá-

rela mucho más tiempo que conmigo.
Fiscal.

—
¿Cuánto tiempo hablarían?

ÉlSr. Ramos Querencia.
—

No recuerdo
Fiscal.

—¿¡No recuerda cuánto tiempo du-i

raría la conversación de Enrique Cabildo
con Várela á que se ha referidoYbLensd
df-rlarruif.ii ¿e i-a ),;CLrí'j7L^^^^mmmmmm\\m\\m\mm

ElSr. Cobeña.— ¿Sabe si estaba interesa-
do Enrique Cabildo en el robo de la Puerta
del Sol?

ElSr. Ramos Querencia.
—

Sí, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Sabe la intervencien que

tuvo el Sr. Millanen ese robo?
jEi Sr. Ramos Querencia.

—
Duraría un

cuarto de hora.
Fiscal.

—
Ésprese con claridad las contes-

taciones, porque no se entienden. ¿Cuánto
tiempo duraría la conversación de Enrique
Cabildo y Várela?

EJ Sr. Ramos Querencia.
—

Señor fiscal, no
tenia el reloj en la mano. (Risas.)

Fiscal.
—¿Próximamente no ha dicho an-

tes que duraría lo que dura un paseo.
El Sr. Ramos Querencia.

—
Próximamente

duraría desde las ocho y cuarto que empezó
6 desde las ocho y rnecíia hasta las diez.

Fiscal.
—

¿Cuánto tiempo dura el paseo?
ElSr. Ramos Querencia.

—
Dura dos ó tres

horas.

El Sr. Ramos Querencia.— No, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Por lo qne aquí se ha di-

cho, el testigo tiene en ia cárcel, A más de
su cargo, otra especie de misión, que es la
de hacer favores é ir á los recados que le
mandan los reclusos?

ElSr. Ramos Querencia.— Hago los favo-
res que puedo á los desgraciados.

El Sr. Cobeña.
—

¿Y para eso abandona la
galería?

El Sr. Ramos Querencia.
—

Yo no tengo
que ver con eso; no me compete. Eso es del
vigilanteprimero, que es mi jefe.

Él Sr. Cobeña.— Yá mí me compete hacer
preguntas para que se contesten.

ElSr. Ramos Querencia.
—

Yo estaba de.
auxiliar, yai vigilante que estaba de guar-
dia le dije si podía retirarme.

El Sr. Ortega. —¿No recuerda el testigo
que ayer manifestó que el Cabildo, por su
buen comportamiento, los paseos para él
duraban el tiempo que duran uno ó dos pa-
seos celulares?

Fiscal.— Y el de aquella mañana ¿cuánto
tiempo duró?

El Sr. Ramos Querencia.
—

Dos ó tres
horas

Fiscal.— ¿Estaba Vd. presente cuando en-
tró en elpaseo VarelaM
yEl Sr. Ramos Querencia.

—
Sí, señor, en ia

primera tanda no entró, entró en la se-
gunda.

Fiscal.— ¿Y cuánto tiempo le duró á vá-

rela ese paseo?
ElSr. Ramos Querencia.— Duraría hasta

que él dijoque se marchaba.
Fiscal.—Precise Vd.el-tiempo y no con-

teste de esa manera indirecta, con evasi-
vas. Conteste el testigo concretamente a Ja
psegunta que le dirige el ministerio fiscal.
¿Cuánto tiempo estuvo Várela en el pasee
celular de lamañana á que se refiere?

ElSr.Ramos Querencia.— Una hora y me-
dia; mientras duró ese paseo.

Fiscal.—Estuvo conversando con Vd. y
Enrique Cabildo?

ElSr. Ramos Querencia.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y Enrique Cabildo con Várela?
EiSr. Ramos Querencia.— Duraría la con-

versación entre los tres cerca de hora y
media.

Fiscal,— ¿Y durante esa conversación oyó
iodo loque ha referido?

ElSr.'Ramos Querencia.— Sí, señor.

El Sr. Ramos Querencia.
—

Cuando más
dos.

(El Sr. Cobeña pronuncia palabras que no
se oyen.) _

EÍ Sr. Ortega.— Perdone la defensa del
Sr. Millan, y no interrumpa, pues yo me
cuido mucho de no interrumpir á nadie.
Aquí se dijo ayer que los paseos extraordi-
narios han durado cuarenta y cinco minu-
tos, ycuando la duración dé cada paseo es
de quince minutos, resulta que estaban en
elpaseo durante tres tandas. De todas suer-
tes, el mismo testigo Cabildo aseguró ante
el tribunal que por su buen comportamiento
le permitían estar ese tiempo. Resulta que
elpaseo celular fué para él de cuarenta y
cinco minutos. Nada más.

Presidente.
—

Que se vaya

Declaración de José Martín Pedrerot

Después de hechas las preguntas de 1:
ley, dijo

El Sr. Ortega.
—

¿En la redacción del pe
riódico La, España Liberal, se acuerda .e.
testigo si tuvo una conversación acerca dé
si el procesado Vázquez Várela salía ó no
de la cárcel y á cuya conversación estuve
usted presente?

Testigo.— ¿Si eg'áaba yo presente? No en-,
tiendo.

Fiscal.— No tengo más que preguntar.
El Sr. Cobeña.

—
El testigo Sr. Ramos

Querencia ¿puede decir cuánto duran los pa-
seos celulares?
ElSr. Ramos Querencia.

—
Dura cada pa-

seo celular- unos quince ó veinte minutos.
ElSr. Cobeña.— ¿De modo que ese dia á

pie se refiere, estos dos presos tuvieron un
iaseo celular de dos horas, ó sean seis ó
iiete paseos? (Risas.)
!ElSr. Ramos Querencia.— Es que una co-

ElSr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo si en
la redacción ele LaEspaña Liberal, encon*
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creencia, dije tan solo: «Me habré equi-
vocado». ;

El Sr. Ortega.
—

Ha dicho el testigo que
conocia á lamadre y al hijo. ¿Los conocía
de vista ó les habia hablado alguna vez?

Testigo.
—

Los conocia sólo de vista.
ElSr"Ortega.— ¿De modo que no conoce-

ría á Vázquez Várela á pesar de la convic-
ción que tenia de haberle visto en la calle
de Alcalá? Vea Vd. si es ese que está sen-
tado ahí (señalando á Várela).

Testigo.— Sí, señor; tiene los mismos ca-
racteres físonómicos.

trándose allí con otras vanas personas, y
con ocasión de hablarse del crimen, se ha-
bló tambieridel procesado Vázquez Várela,
y si salía ó no de la cárcel?

Testigo.
—

No lie estado en la redaccioiini
he hablado c."" na.¿jg. —^^^^^^B
\u25a0El Sr. Ortega.— ¿Recuerda Vd. si tuvo una
conversación parecida en el cuarto de la
prensa del ministerio de la Gobernación?

Testigo.— Nada.
El Sr. Ortega.— Pues ha habido quien ha

manifestado que Vd.estaba accidentalmen-
te en Lo, España Liberal y también en el
negociado de la prensa del ministerio de la
Gobernación entre un número determinado
de periodistas que hablaban también de lo
mismo: y alhablar de las salidas de Váz-
quez Vaiíela, hubo de preguntarle al señor
García Hidalgo si era verdad que le ha-
bía visto muy entretenido por la plaza de
Toros.

'

ElSr. Ortega.— ¿Encuentra gran parecido
entre la persona que está ahí, y el sujeto
que Vd. vio?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Martínez Muñoz.—¿Usted no afir-

ma categóricamente que haya visto á Váz-
quez Várela en la calle?

Testigo.
—

Afirmo que si no es él, es muy
parecido.

ElSr. Martinez Muñoz.— ¿Qué tiempo ha-
ce poco más ó menos?

Testigo.
—

No puedo precisarlo, pero de-
bió ser 8 ó 10 dias antes del crimen.

Testigo.
—

No conozco nada de lo que dice
el señor letrado.
El Sr. Ortega.— ¿Conoce Vd. á Vázquez

Várela?
Testigo.

—
De vista.

El Sr. Ortega.— ¿Perfectamente le co-
noce?

ÉlSr. Rojo Arias.
—

El testigo cuando vid
aquella persona que creyó podia ser Váz-
quez Várela, ¿se encontraba de esa persona
á mucha distancia?Testigo.— Sí, señor,

yEl Sr. Ortega.—¿Recuerda si le ha visto
en alguna ocasión, desde el veinte y tantos
de abril al 1." ele julio?

Testigo.
—

Sólo puedo repetir lo que ya he
declarado. Se hablaba en el casino, en la
sala destinada á conversaciones del crimen
de la calle de Fuencarral, y al nombrar á
doña Luciana recordé entonces, yasí loma-
nifesté, que conocia á la madre yal hijo, y
por cierto que añadí: «Pues me parece ha-
ber visto hace unos dias al hijoen la calle
de Alcalá.» Entonces uno de los que allí es-
taban presentes á la sazón, me dijo: «No
puede ser eso, porque hace dos meses que
Vázquez Várela está en la cárcel, y por
consiguiente no ha podido Vcí. verle.»—
«Pues me habré equivocado», contesté. Esta
es la declaración que consta en autos, yesto
es loúnico ejue puedo decir á la Sala. Si al-
guno de los señores letrados tiene que ha-
cerme alguna pregunta, aquí estoy7 dispues-
to á contestarla.

Testigo.
—

A una distancia como la que
hay desde aquí á la mesa de la presidencia;
es decir, unos 20 pasos.

'

ElSr. Rojo Arias.—¿Era de dia, 6 de no-
che, cuando Vd. le vio?

Testigo. —
De noche.

A varios testigos que no concurren se les
impone lo pesetas de multa, dando orden
para que se les vuelva á citar.

Declaración de Juan García del Pedroso,

ElSr. Presidente.— ¿Jura Vd. decir ver-
dad en cuanto supiese y fuere preguntado?

Testigo.— Prometo.
Presidente.— Si no profesa Vd. lareligión

católica, con arreglo á la religión que pro-
fese, jure decir verdad en cuanto supiera y
fuere preguntado.

-Testigo.— Lo juro, sí, señor.
ElSr. Ortega.— En los primeros de julio,

encontrándose el declarante en la redac-
ción de La España Liberal, ¿ oyó alguna
conversación relativa al crimen ele la calle
de Fuencarral?

ElSr. Ortega.
—

Voy á permitirme yo ha-
cerle alguna. ¿El testigo se fijó bien en Ja
persona que .vio, suponiéndole Várela? ¿El
sujeto aquel que manifestó A las personas
que creen el testigo hablabrn, era tan pare-
cielo & Várela, que le confundiera de ese
modo con él?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— Tenga la bondad de decir

lo que oyó.
Testigo.— Pues en la redacción de dicho

periódico, estando los Sres. Sawa ,Bermu-
dez y Torres, dijo éste último que le pare-
cía haber visto al Sr. Vázquez Várela pa-
sar por la puerta del Conservatorio, pero
luego lo puso en duda, no lo afirmó,y nos-
otros no le hicimos cargo alguno.

Ei Sr. Ortega.— ¿Por" qué no íe hicieroncargo?
Testigo.— Porque creíamos que no habia

salido ele la cárcel, según nuestra opinión
particular.

Tes?igo. —
Sí, señor.

ElSr. Ortega.— ¿Y era sy convencimiento
tan grande, que apenas le contradijeron,
cnmbió de opinión?

Testigo.
—

Yo estaba en aquella creencia.
£1 Sr. Ortega.

—
Pero solo por el hecho de

decidía que estaba preso, ¿le hicieron va-
cilar?

Testigo.—No me hicieron vacilar: pero
orno me dijeron que estaba preso, no in-

El Sr. Ortega.— ¿Pero el testigo confesó
que se había equivocado?

f-ostiíro.
—

N"-
señor: siguiendo en mi

ElSr. Ortega.— ¿En qué se fundaban los
señores que aürrnaban que el procesado Váz-quez Várela no podia .salir de lacárcel?
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testigo.
—

Esa es una creencia particulari
ElSr. Ortega.

—
¿No tenían otra opinión?

Fiscal.— ¿Era de dia ó de noche? •

Testigo—Las dos ó las tres de la tarde,
porque habia. ejercicios en el Conservatorio
yyo iba á entrar, cuando me pareció ver á
Vázquez Várela.

Fiscal.—En la puerta ¿habia aigunos gru-
pos?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿A qué distancia le vio?
Testigo.— Aunos veinte pasos.
Fiscal.—¿Y. cree el testigo que se ha equi-

vocado?
Testigo.—No puedo asegurarlo: hoy dado

de epie fuera él.

Testigo.
—

Ño, señor, porque teníamos esa
opinión, conocida la organización de la Cár-
cel-Modelo.

Declaración de D. José Joaquín Torres

£1 Sr. Ortega.— Eltestigo en la redacción
de LaEspaña Liberal, ¿aseguró delante de
alguna persona que le pareció habia visto
alprocesado Vázquez Várela pasar por la
acera que hay delante del Conservatorio?

Testigo.— Sí, señor.

El Sr. Ortega.
—

Y ¿cuando hacia esa ma-
nifestación ef testigo tenia la seguridad de
que la persona á que se refería fuera pre-
cisamente Vázquez Várela?

Declaración de Luis Raffo

El Sr. Ballesteros,— ¿Ha declarado Vdo
en esta causa? (El testigo no contesta.) Es
usted sordo?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Tenia Vd, seguridad?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ortega.— Y ¿asi io afirmó ante di-

chos señores?

Testigo.— Un poquito,
El Sr. Ballesteros.— -¿Ha prestado usted

alguna declaración en esta causa?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ortega.— Y¿le hicieron al testigo

alguna manifestación referente á que pu-
diera ser alguna equivocación suya?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Lo recuerda Vd?
Testigo.— Sí, señor.
EISr. Ballesteros.— Pues espóngalo vd. á

la Sala.
Testigo.—Fui llamado á declarar por el

juez de instrucción á consecuencia de una
'conversación que tuve en la redacción de
ElLiberal, fui á la redacción de ese periódi-
co para que rectificaran una noticia que
publicaron, dando cuenta de que el admi-
nistrador del periódico ElPremio gordo es-
taba procesado por la causa ésta, porque--
era Enrique Lossa, y como el administra-
dor de ElPremio gordo era yo, por eso íuí
á rectificar esa noticia. Se suscitó coneste
motivo la cuestión del crimen de la calle de
Fuencarral, yhablando de sí Vázquez Vare-
la salía ó no de la cárcel, dije: «Efectiva-
mente, hace ocho ó nueve días que le vien
el café de Madrid, y como me contestaron
que estaba cumpliendo condena, yo dije que
en mi conciencia, en mi opinión, el que vi,
era' el Sr. Vázquez Várela. Entonces me ma-
nifestaron: «Esta conversación sé va á ha-
cer pública.» «Eso es ponerme en evidencia»
contesté; xpero no obstante— Jes dije -no
tentro inconveniente.»

Asimismo lo he declarado, y así consta
en la declaración que hice el22 ó 27. En el
café de Madrid estaba sentado en las mesas
próximas al mostrador, á mi derecha, un
sujeto que si no era Várela era tan idéntico
que yo en conciencia creo que era él.

Eso no es para asegurarlo, porque yo no
tenido sino un trato muy superficial con di-
cho señar, de verle en los teatros y en los
cafés. Nos saludamos mutuamente, si él se
dirigió á mí ó yo á él, y sí él volvió la ca-*

beza ó yo, no lorecuerdo. Este sujeto esta-
ba tomando chocolate, y yo, cenando, le
dije: «buenas noches», y rae contestó: «bue-
nas noches», y no pasó nimás ni menos.

ElSr. Ballesteros.— ¿.Dice Vd. que no pue-
de asegurar que fuere el procesado Vázquez
Várela?

Testigo.-- -Sí, señor. '

ElSr. Ortega.— ¿Qué le dijeron?
Testigo.

—
Me dijeron que estando en la

Cárcol Modelo no era posible que hubiera
visto alprocesado Vázquez Várela, y tam-
bién me manifestaron si lo habia reconoci-
do bien, no obstante el tiempo que hacia no
lo habia visto, para asegurar que era él. .

ElSr. Ortega.—Pero ¿usted dice quetenia
el convencimiento íntimo de que era él?

Testigo.—Ahora dudo si le habré confun-
dido con otra persona, porque le conozco
solo de vista.

ElSr. Ortega.—¿No ha hablado Vd. nunca
con elprocesado Vázquez Várela?

Testigo.— Creo que sí, que he hablado con
él alguna vez.

El Sr. Ortega.—Si elTribunal lo permite
vuelva Vd.la cabeza á ver si es lamisma

persona que está ahí sentada ala que Vd. se
TG'ñ.QVQ,

Testigo.—Este señor es el que me pareció
haber visto.

Presidente.— Pero, ¿usted no asegura que
sea el mismo que vio?

Testigo.— No puedo asegurarlo.
ElSr. Ortega.— ¿Es decir, que el testigo

no lo asegura con toda certidumbre?
Testigo'.— Si hubiera sabido que no estaba

en la Cárcel-Modelo, lohubiera asegurado,
pero estando allí, es posible que me haya
equivocado.

EISr. Ortega.
—

¿Qué personas estaban
con Vd. cuando hizo esa declaración? ¿Le

hicieron algún cargo para convencerle de
me estaba equivocado, diciéndole que no
ira posible que lohubiera visto?

Testigo.— Sí, señor; me hicieron algún

Els'r. Ortega.— Y á pesar de creer usted
jue lehabia visto, ¿tenia efectivamente du-
2a de haberle visto?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—En qué día fué en elque ei tes-

tigo creyó ver al Sr. Vázquez Várela?
fí,*6ti£o.—En los T-'rimeros de Junio*

Testigo. —En mi conciencia es el mismo
Várela, en mi fuero interno es el ir"'"nio. yo

no H
mente que i-,':i *L ;¡ui-''i¡ie- c

itegóxicá t? infalible-
}-tlii/T>'í)r>!«¡is'ft-
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gurar una cosa cuando no se tiene una inti-
midad ni un dato, cuando no se puede ase-
gurar su personalidad en el acto, pero en
mi conciencia era él.

mes de junio el dia veinte y tantos por la
noche en el café de Madrid, era Várela, ín-
terinno le demuestre lo contrario?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— Cuando el testigo creyó ver m

el sujeto que estaba en elconcierto del Prín-
cipe Alfonso á un hermano suyo, ¿fué en p
primera ó en la segunda parte?

Testigo.—Recuerdo que era en el inter-
medio de la primera á la segunda parte; es
decir, cuando hay bastante luznatural en la
sala. Tengo que advertir al Sr. Viada...

Fiscal.— Alfiscal.

ElSr. Ballesteros.— ¿No recuerda si ase-
guró de una manera rotunda al juzgado, an-
te quien declaraba, que era Várela?

Testigo.
—

No es cierto eso; yo no he ase-
gurado que era Vázquez Várela.

ElSr. Ballesteros.— ¿Pero afirma que en
su conciencia, en su fuero interno, cree que
es él?

'

Testigo.
—

En mi fuero interno lo afirmo*
mientras no se me demuestre lo contrario.
Recuerdo que en un concierto, estando con
mi hermana en uno de los descanses, á una
distancia corta, confundí á un hermano mió
hasta elpunto de llamarle, y era roí herma-
no, que vive en la misma casa. Por eso ne-
me atrevo á decir que era él: pero en mi
fuero interno aseguro que era él hasta tan-
to que no se demuestre que no era él.

El Sr. Ballesteros.
—

¿Recuerda quién era
el camarero que servia'en la mesa?

Testigo.— -Al señor fiscal. No teníamos
butaca, sino delantera de galería principal,
yallíno habia bastante luz; sin embargo,
se veia aun bien.

Fiscal.
—

Pero, cuando el testigo llamó á
e3e sujeto creyendo que era su hermano,
¿era porque real y positivamente en su con-
ciencia, en su fuero interno, creyó que era
su hermano?

Testigo.
—

Señor, no le llamé, me acerqué
solamente para ver si era él.

Fiscal.
—

Yo he entendido entonces mal:
creí que le habia llamado y que en su fuero
interno y en su conciencia, creyó que era su
hermano.

Testigo.
—

Elnombre no Jo sé; pero las se-
ñas si. Uno de patillas á la inglesa, 'alto,
delgado, que sirve las mesas. Entonces era,
no sé si seguirá sirviéndolas, de las mesas
largas del lado del mostrador. Hubo un de-
talle aquella noche, que voy á decir, y es

3ue habia un tipo especial que estaba cenan-
o, con una servilleta puesta al cuello, lla-

mando la atención y escitando la risa de los
concurrentes.

Presidente.
—

Sin duda es corto de vista
porque como ha dicho antes lo parece, por
esas indicaciones á que está tan sujeto, ó
es que talvez es muy mal fisonomista.

Testigo. —
Buen fisonomista sí soy, pero

estamos tocios sujetos á equivocaciones.
Fiscal.

—
¿De manera que estas equivoca-

ciones para el testigo son muy fáciles, y
puede creer que vé á una persona sin verla,
ypor eso no declara en este momento de
una manera categórica y terminante, que el
sujeto que vio en el café de Madrid, no fue-
ra el procesado Vázquez Várela?

Testigo.— Categóricamente, no señor.
El Sr. Pérez de Soto.—¿Usted sufre mu-

chas de esas equivocaciones?
Testigo.—Muy pocas; las sufriré alguna

que otra vez con personas á quienes no tra-
te íntimamente.

ElSr. Ballesteros.
—

Si viera Vd. al ca-
marero, ¿le reconocería?

Testigo.
—

Sí, señor, porque me ha.servido
varias veces.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Usted le vio*cuando
le carearon? /

Testigo.—Sí, señor; pero tengo que ad-
vertir que este careo fué con el camarero
en cuestión que me sirvió aquel dia, pero no
rique me sirvióaquella noche. Era el que
ocupaba el turno de noche; así es que cuan-
to declaré, me dijeron que tenia que ense-
iar el camarero.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y á quién tenía que

enseñar el camarero?
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Pero recuerda us-

ted haber sufrido alguna más que esa que
ha tenido á bien referirnos?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.— -¿Había poca luz en

ia localidad que Vd. ocupaba en el Príncipe
Alfonso?

_ Testigo.— Alseñor fiscal, con quien quedé
citado en el café, pues yo no sabia decirle
el nombre.

ElSr. Ballesteros.— Ydespués, ¿no lella-
maron para designar al camarero?

Testigo.—Permítame Vd.ypermítame la
Sala. Fui al café; pero el señor fiscal, sin
duda por su ocupación, ó por no acordarse,
ó porque no podría, no concurrió; pero de
todas suertes hubiera sido igual, porque el
camarero no estaba.

Testigo.— En la localidad que nosotros
ocupábamos habia poca luz.
%M $r. Pérez de Soto.— ¿Y en el café de
Madrid había poca luz?

Testigo.—No, señor.
EISr. Pérez de Soto .—¿Estaba Vd. cerca.de Vázquez Várela?
Testigo.-Sí, señor; estaba inmediato, áunos dos pasos de la mesa que ocupaba.
Presidente.— La defensa de Vázquez Va-

El Sr. Ballesteros.
—

Por eso, cuando le
preguntó el juzgado,' dijo que le designa-
?ia.

Testigo.— Sí, señor; y no le designé por-
gue no fué nadie.
ElSr. Ballesteros.— Pero aldia siguiente,

cómo se arregió para averiguar que era ese
ú camarero, yno se pudo saber en el careo
entre los dos?

Elar. Rojo Anas— Cuando el testigo pa-deció esa eqmvocaeion en el teatro del Prín-eleAIgMO, su hermano, á quien se acercó,¿tema también su localidad eñ la galería úocupaba otra en donde le diera filuz de
Testigo. —Porque hasta después no lo

¿upe.

El Sr. Ballesteros.
—

De suerte ¿que en
•nneiencia cree que el que vio Vd. en el nIrSrfr\~~?°lmeñ0 deeir ]a localidad queocupaba mi hermano, ni ia nju, oeuuabu el
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gujeto con el cual le confundí: pero sí que
éste se encontraba de pie en aquel momento
tín la galería.
ElSr. Rojo Arias.—¿A qué distancia?
Testigo.— A la que hay desde mí hasta

donde está Vd.

El señor presidente.— Puede interrogai
la acción popular.

ElSr. Ortega.— ¿Es cierto que en el cuar-
to de laprensa del ministerio de la Gober-
nación manifestó el testigo á algunas otra'
personas que él había oido á D. Guillermo
García Hidalgo decir que habia visto á \ a-
reía en la plaza de Toros en un tendido?

Testigo.—No,señor; en absoluto.
ElSr. Ortega.— ¿Conoce el testigo alprfr

cesado Vázquez Várela?
Testigo.—En este momento es la primer*

vez que le veo.
ElSr. Ortega.— ¿Usted ha teuido noticias

del crimen de" la calle Fuencarral?

ÉlSr. Rojo Arias.—Y sin embargo, cuan-
do se dirigió á él para hablarle, tenia con-
ciencia de que era su hermano, porque sino
qo se hubiera acercado á hablarle.

Testigo.
—

No, señor; si hubiera tenido la
conciencia de que era mi hermano, no me
hubiera acercado á él para ver sí lo era.
Dudé si era mi hermano; si no lo hubiera
dudado, no me hubiera acercado: desde el
momento que me acerqué, era porque tenia
dudas.

Testigo.—Lo he leído en la prensa.
El Sr. Ortega.— En vista de la contra-

dicción manifiesta que existe entre lo que
afirma este testigo ylo manifestado por ei
Sr. Bermudez, ruego" á laSala se sirva acor
dar la celebración de un careo.

El Sr. Rojo Arias.—¿Cómo el testigo ha
contestado á las preguntas de la Acción po-
pular diciendo que duda si el que vio en el
café de Madrid fuera Várela?

ÉlSr. Ballesteros.
—

Señor presidente, pa-
ra hacer una reetiíícaeion á lo que espone
la defensa de Vázquez Várela. El testigo no
ha dicho eso; el dicho suyo ha sido este:
<sYo creo en conciencia que aquel era Vare-
Je, y sigo creyendo, ínterin no se me mues-
re lo contrario.» De suerte que, mientras

no haya prueba en contrario, cree el testigo
gue vio á Várela. ¿Es esto lo que dice el
testigo?

Testigo.—Moralmente, sí, señor.
Presidente.— Pero también ha dicho el

¿estigo que no lo asegura; pero debo hacer
iresente que la declaración contraria es im-
oosible.'

El Sr. Ballesteros.— Con la venia de la
presidencia. ¿A qué distancia se hallaba us-
ted de ese que moralmente creyó que era
Várela?

Testigo.— A la distancia que hay^ la

mesa que ocupan estos señores (señalando
á los procuradores Sres. Soto y Martín
Rey).

El Sr. Ballesteros.— ¿Veia Vd. perfecta-
mente á Várela para dudar del mas minu-

cioso detalle de su fisonomía?
Testigo.—No, señor, no podía dudar de

ningún detalle.
El Sr. Ballesteros.— A más de esto, ¿íe

habló Vd,? ,.
Testigo.—No, señor, porque no himos

más que darnos las buenas noches.
EISr. Ballesteros. -Buen o. Ypor la fiso-

nomía y por la voz,¿creyó Vd.moralmente,

como dice, que era Várela?
Testigo.— Sí, señor. . TT,

ElSr Ballesteros.-Sigue Vd.- creyendo
noralmente que es Várela, ínterin no se
pruebe lo contrario?

Presidente.
—

(Dirigiéndose á los ugieres.J
¿Está ahí ei Sr. Bermudez?

No encontrándose presente, la Sala se
servirá citarle para elsábado próximo, con
el finde que pueda celebrarse el careo que
solicita la acción popular.

EISr. Rojo Arias.
—

Yo no encuentro la
contradicción que manifiesta mi querida
compañero, y desearía que antes de acor
dar el careo se demostrase si en efecto-
existe contradicción entre este testigo y e'
otro, porque yo no recuerdo absolutamente
nada que A contradicción pueda atribuirse
y mis compañeros no loven tampoco.

ElSr. Ortega.
—

En primer término debo
hacer una indicación á la ilustrada defensa
de Várela, y es que la celebración del ca-
reo ha sido acordada ya por la Sala al ha-
cerse esta manifestación , pero de todas
suertes yo debo manifestar- que la contra-
dicción consiste en que ei testigo Sr. Ber-
mudez asegura que el testigo Sr. Trigueros
ha manifestado delante de él yde otras per-
sonas, que había escuchado á D.Guillermo
García Hidalgo que había visto al proce-
sado Várela enia Plaza de Toros y el testi-
go niega en absoluto haber oido semejan-
ite cosa.

Presidente.— Otro testigo

Declaración de Alejandro S&wa

Hechas por el presidente las pregunta?
que marca la ley, dijo

El Sr. Presidente.
—

Puede interrogar la
acción popular.

El Sr. Ortega.—¿El testigo ha prestado
declaración en esta causa? '

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Ortega.

—
¿Recuerda lo qne man.

festó al señor juez.
Testigo.

—
Sí, señor: me preguntó si estan-

do en la redacción de El Eco Nacional ha-
bía oido á alguien decir que habia visto 4
Várela, y yo le contesté que en efecto á mi
presencia un redactor de dicho periódic-f
habia manifestado haber oido que habi;
visto á Várela: pero sin tener- Ja compleü
evidencia de ello.

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Sigue el testigo creyendo que

nudo muy bien equivocarse? .
Testigo.— Si,señor. (Grandes nsasj.
Presidente.— Se suspende la sesión. .
Reanudada la sesión á las cuatro y 4o mi-

i''tos*, dijo: .. , . ¿iv
El señor presidente.-Entre el primer tes-

Declaración de D. Luis Trigueros El Sr. Ortega.
—¿Recuerda el testigo sí

ese redactor, en la conversación á que se
refiere, manifestó haber viste A Yavp.A"-flechas por- el sefióf presidente las pre-

untas que marca laley, dijo:

Pli.eg:o catorce
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Testigo.
—

Haberle creído ver.
ElSr. Ortega.— ¿En la puertadel Conser-

vatorio?

El Sr¡Ortega.— ¿Recuerda la testigo sila
leyeron su declaración?

Testigo.—No, señor;

í ElSr. Ortega.—¿La pidieron juramento?
Testigo.—No recuerdo.
ElSr. Ortega.— Entonces ¿cómo explica

la testigo que en su declaración conste que
negó absolutamente conocer á Varelas,,fy
ahora dice que leconoce hace cuatro'áSós?

Testigo.—No recuerdo. A
El Sr. Ortega.— ¿Entonces por

manifestaciones ó de recuerdos ha Venidola
testigo á comprender queel procesado acaso
era aquel que ella conocia?

Testigo.— Sí, señor, porque le he- vísto*el
otro día.

El Sr. Ortega,— ¿Quién se le ha enseñado
á la testigo?

Testigo.—Una compañera mía.
El Sr. Ortega.— ¿Le conocía esa compa-

ñera?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ortega.

—
¿A qué fecha se referia el

señor que hacia esta manifestación, cuando
aseguraba haberle visto ó creído ver?

Testigo.
—

Cuando se verifican los exáme-
nes en junio ó julio?
. EISr. Ortega.— ¿Recuerda si en aquella
conversación, elredactor que aseguraba lo
que acaba de manifestar á la Sala, lo ase-
guró de una manera categórica, y á refle-
xiones que le hicieron algunos de los seño-
res que allí estuvieran modificara su opi-
nión?

Testigo.— No recuerdo, sino que sencilla-
mente, al entrar en el Conservatorio, habia
visto á Várela que iba muy de prisa, con un
¡raje de blusa, y que no teniendo verdadero
anteras en averiguar si era ó no,por eso no
pudo ratificarse.

ElSr. Ortega.— El testigo, cuando prestó
declaración en el sumario ante el juzgado,

la afirmación que hace ahora?
Testigo.-»- Manifesté haberle creído ver

disfrazado de blusa.

Testigo.— Si, señor..
Fiscal.— Usted en el momento que ha vis-

to á Várela, ¿le ha reconocido?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal,
—

¿Desde cuándo no le ha visto la
testigo en el café?

Testigo.
—

Desde hace bastante tiempo; lo
menos dos años.

El Sr. Muñoz.—?Quién era la persona á
quien Vd. referia que habia dicho un perió-
dico que habia visto á Várela?

Testigo.
—

No recuerdo; no es amigo mió.
ElSr. Muñoz.

—
¿Recuerda si era ü. Juan

G-arcía de la Pedrosa?

Declaración de Francisca Lozano.

Se le haeen las preguntas que marca la
ley.

ElSr. Ortega.— ¿Conoce la testigo alpro-
cesado Vázquez Várela?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Desde euándo?
Testigo.

—
Desde hace dos años.

ElSr. Ortega.—¿Visitaba con frecuencia
elcafé donde servía la testigo elprocesado
Vázquez Várela?

Testigo.— Sí, señor; solía iralgunas veces
con algún amigo.

ElSr. Ortega.—¿Quiénes eran los amigos
que iban con él?

Testigo.
—

No puedo precisarlo, porque
como iba con diferentes amigos no los co-
nocia a todos.

Testigo.
—

No, señor; fué un redactor de
ElEco Nacional, no el director.

Fiscal.
—

No he oido, y me conviene saber
Biel testigo ha dicho que ese señor afirma-
ra ó no categóricamente que viera á Váz-
quez Várela.

Testigo.
—

No afirmó; dijo que creía ha-
berle visto.

Presidente.— Otro testigo.

Declaración de Juana Faniagua.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo:

EISr. Presidente.
—

Puede interrogar la
Acción popular.

ElSr. Ortega.
—

¿Conocía la testigo alpro-
cesado Várela?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ortega.

—
¿Desde hace mucho

tiempo?
Testigo.— Cuatro años.
El Sr, Ortega.

—
¿De qué le conocía?

Testigo.
—

De frecuentar elcafé en donde
yo estaba: del café del Brillante.

ElSr. Ortega.—¿La testigo prestaba allí
servicios?

ElSr. Ortega.— ¿ No conocia la testigo á
ninguno de los que iban con él?_ Testigo.— Algunas veces solia ircon Me-

íElSr. Ortega.— ¿Y con Lasso?iTestigo.—Ño le conozco.EE1 Sr. Ortega.— ;.Y á Avelino Gallego?
Testigo.— in o reejae7do^^^^^^^^B|
ElSr. Ortega.— ¿De suerte que ne recaer3

da quiénes eran los amigos que le acompa-
ñaban más oue Medero?

Testigo.—No. señor.
El Sr. Ortega.— ¿Iba Medero constante-

mente con él?
Testigo.— Solia ir casi siempre.
ElSr. Griego.—¿Cuánto tiempo hace que

ia testigo ha dicho que le viola última vez?
4fSo gR,TSobre doce ° tr*ece meses. .
El Sr. Ortega.—La' testigo, ¿conoce' & la

companera que acaba de declarar?lestigo.—Sí, señor.ElSr. Ortega.— ¿Prestaba servicio en el
cate al misino tiempo que ella?lestvte.— Si, señor.

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ortega.— ¿Tiene la seguridad de

que conocía á Várela hace ese tiempo poco
más ó menos?

Testigo.— Sí, señor.
EiSr. Ortega.

—
Debe recordar la testigo

que en la declaración que prestó ante el juz-
gado instructor no fué precisamente eso lo
que manifestó, y en su consecuencia la voy
á hacer una pregunta. Cuando la testigo de-
claró ante el juzgado, ¿qué rsersonas habia
sllí delante?

Testigo.—No recuerdo.
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El Sr. Ortega.— ¿Sabe la testigo si su
compañera conocia por su nombre al proce-
sado Vázquez Várela?

Testigo,—Nada más que de vista.
ÉlSj.Ortega.— ¿Ha sido acaso la testigo

\u25a0& que ha manifestado quién era el procesa-
xi Vázquez Várela?

Festigo.— No, señor.
El Sr. Ortega.— ¿Recuerda la testigo si

prestó declaración ante el juzgado ysihizo
alguna manifestación que. no haya hecho en
gste momento?

moa: «¿Vamos & tomar café?», ynos mar-
chábamos.

ElSr. Ortega.— ¿Sabe el testigo sí duran-
te el tiempo que estaba cumpliendo conde-
na Vázquez Várela salía alguna vez de la
cárcel?

Testigo.— Saberlo, no, señor, lo be oido
decir á la prensa.

ElSr. Ortega.—¿A nadie más?
Testigo.

—
A nadie más.

Presidente.— Otro testigo.

Testigo.— No recuerdo, Declaración de Pedro Bravo
EISr. Ortega

—
¿Le leyeron áVd;:la de-

claración? Se le hacen las preguntas que marca la
ley.Testigo.— No, señor.

Fiscal.— ¿Cuánto tiempo dice Vd.que hace
que no víó á Vázquez Várela en el café del
grillante?

Testigo.— -Unes doce ó trece meses.
Fiscaí.— ¿De modo que fue con anteriori-

*ad ai mes de abril del año pasado?
Testigo.— Sí, señor.
Presidente.— Otro testigo.

ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce el testigo a?
procesado Várela?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Sabe el testigo fi

ibr al café donde él sirve el procesado Vá-
rela?

Testigo.—No, señor, no lo he visto nunca.
El Sr. Ballesteros.

—
¿No ha oido nunca

hablar ele él hasta que ocurrió el asesinato-
de doña Luciana Borcino?Declaración de Antonio Lafueate.

Testigo.
—

No, señor.
EiSr. Ballesteros.

—¿Ha oidohablar á ai
guno de sus compañeros del café ele llevan-
te, de Vázquez Várela?

AIhacerle las pregutas que marca la ley,
manifiesta que es amigo de Várela.

El Sr. Ortega.—¿Asegura el testigo que
conoce al procesado Vázquez Várela?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ortega.— ¿Qué clase de amistad

tiene con él?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ballesteros,

—
¿Recuerda el testigo

sí esto que dice ahora lo manifestó de igual
manera ante el juzgado?

Testigo.
—

Sí, señor.Testigo.—De bailes y del café.
El Sr. Ortega.

—¿Tiene mucha confianza
con él? ElSr. Ballesteros.— ¿Se le leyó la decla-

ración?
Testigo.— No, señor.
Presidente.

—
Otro testigo.

Testigo.
—

Hemos tenido amistad, pero no
muy íntima.

ElSr. Ortega.— Sin embargo, ¿tiene bas-
tante confianza el testigo paro tutearle? Declaración de Braulia Gómez.Testigo.—Eso, sí.

ElSr. Ortega.—El testigo sabe perfecta-
mente que para tutear á una persona es pre-
ciso tener la completa confianza del que se
tutea. ¿De qué conoce el testigo á Vázquez
Várela?

Se le hacen las preguntas que marea ít
ley.

ElSr. Ortega.— Esta testigo ha venido é
confirmar lo dicho por la Manuela, una d<
las mujeres que se trajeron desde Talave-
ra, por tanto renuncio á esta prueba poi
juzgarla innecesaria,

Presidente.
—

Otro testigo.
(Faltan cuatro testigos, á los <___________\\

les imponen lo pesetas "ele multa, !\u25a0

Testigo.-— De cafés, ele teatros yde bai-

EiSr. Ortega.—Y Gamana yLossa, ¿eran
amigos de Vds?

Testigo.—-No, señor.
El S?. Ortega.— ¿Y Evaristo Medero y

ivelino Gallego?
"

Testigo.—No conozeo más que á Meeie'rc.
El Sr. Ortega.

—
Algunas veces ¿estaba

con Vds. en el baile?

\u25a0A& se

La acción popular renuncia é, este tes-
tigo

Declaración da Miguel Vmile
Testigo.— Conmigo, no siempre.
El Sr. Ortega.—¿Pero^ sí que iba con eí

foeesado Vázquez Yarela?
Testigo.— Si. señor.
Ei Sr. Ortega—¿Qué tiempo hace que no

4 visto Vd. alproeesado Vázquez Várela?
Testigo.— Hace un año.
ElSr. Ortega.— ¿Cuánto tiempo hace que

$ conocía?

Se le hacen las preguntas que mares la
ley.

ElSr. Ortega.— ¿iri testigo presta sus ser
vicios en la Cárcel-Modelo?

Testigo.— -Sí, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Qué eargo desempeña?
Testigo.— Conserje.
ElSr. Ortega.— En la época en que ñeésíideclaración ante el Juzfrado, ¿nué earso des

empeña oa?
Testigo.— Elmismo.
El Sr. Ortega,

—
El cargo de conserje íes

á la vez de vigilante tercero?
Tes_tigo.— Sí, señor.
ElSr. íW.ííQ-su._.G0inQ taj COnserge ¿cuál©.

Testigo.—Unos dos años.
El Sr. Ortega.— Durante el primer ano,
e ha visto con frecuencia el testigo?
Testigo.— Con mucha frecuencia no Jo ne

isto nunca, porque no nos reuníamos asi

erectamente," natía más que nos encontrá-
bamos en el baile v nos hablábamos, decía-



212 RECALO A LOS LECTORES DE LACORRESPONDENCIA DE ESPAÑA

dos que ha ido nombrando ha dicho un: nú-
mero mayor del que hay; por eonseéuencia,
fíjese bien en el número cpie sea necesario
para que un preso pueda evadirse.

Testigo.— Tiene que estar en connivencia
con los empleados de la galería, del depar-
tamento de filiaciones y con los de laporte-
ría exterior. :

El Sr. Ortega.—¿Cuántos hay en la ga-
lería?

Testigo.—Uno de noche.
ElSr. Ortega.— Bueno, pues uno de la-ga-

lería, otro en el centro de vigilancia,.dos
en el departamento de filiaciones y otro en
la puerta de afuera, total cinco. De modo
que no son necesarios más que cinco, y no
10 ó 12, como aquí se ha asegurado.

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ortega.— Ha dicho en la declara-

ción eme prestó ante el juzgado, que era ne-
cesaria lá connivencia de todos estos em-
pleados.

Testigo.—De dia, si señor; pero hablamos
en este momento de los empleados que hay
de noche. De dia hay dos empleados en el
centro de vigilancia, dos en Ja galería, dos
en filiaciones ydos en la puerta exterior.

EISr. Ortega.
—

¿Recuerda el testigo de
una manera absoluta si hizo al juzgado esa
manifestación?

son las obligaciones que tiene que desem-
peñar el testigo?

Testigo.
—

Encender las luces y demás
ocupaciones de la consergería.

ElSr. Ortega.—¿A qué hora termina el
testigo su oficio?

Testigo.—
De nueve á diez.

ElSr. Ortega.— ¿Sabe el testigo cuántos
%f pleados se quedan por la noche en el
centro de vigilancia.

Testigo.—
Quedan dos.

ElSr. Ortega.
— Y toda la noche, ¿están

«in descansar estos dos empleados?
Testicro.

—
Uno de ellos descansa

ElSr^Ortega. —¿De suerte que mientras
descansa uno de los empleados, elotro está
ejerciendo su vigilancia,y luego después el
que ha ejercido su vigilancia primero, des-
cansa?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ortega.

—
¿De modo que siempre

queda uno en ei centro de vigilancia?
Testigo.—

De noche quedan los dos y á
ciertas horas se acuesta uno, pero queda
«1 otro en vela.

ElSr. Ortega.
—

¿Y en laportería interior?
Testigo.

—Hay uno.
ElSr. Ortega.

—
¿Y en la exterior?

Testigo.—El subalterno que está de ser-
vicio.

ElSr. Ortega.
—

Yen la portería, ¿se hace
,guartíia todas las noches?

Testigo. —Sí, señor; todas las noches.
ElSr. Ortega.

—
De suerte que, según aca-

Da de manifestar el testigo, quedan de guar-
dia por la noche, según hemos Ido contan-
do, cuatro empleados. ¿Es esto?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr, Ortega.

—
¿Y desde el centro de vi-

gilancia quedan cuatro?
Testigo. —

Hav la cancela.

Testigo. —
No recuerdo.

ElSr. Ortega.— ¿Le leyeron la declara-
ción después de prestada?

Testigo.
—Sí, señor.

ElSr. Ortega.— ¿Prestó juramento?
Testigo.—

No recuerdo, pero yo me refe-
ría á los que ejercen durante el dia, porque
de noche descansan y quedan solo cuatro
empleados.
ElSr. Ortega.— Bueno. ¿Pero el testigo

asegura que quedan cuatro empleados? ¿Y
qué formalidades tienen que llenarse para
que salga un preso del centro de vigilancia?

Testigo.—Pues saliendo de la cancela, ya
queda libre.

ElSr. Ortega.
—

Y los empleados de. filia-
ciones, ¿no tienen la obligación, si hay al-
gún nuevo preso, de acompañarle hasta la
galería?

Test.-go.
—

Sí, señor ElSr. Ortega.—-La cancela, ¿la guarda un
vigilante?El Sr. Ortega. —

Durante este tiempo,
¿quién se queda en ia oficina de filiaciones
mientras el vigilante lleva el preso á la
";elda?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ortega.— Después de la.cancela ¿no

está la portería exterior?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ortega.— De forma que según el

testigo, una vez fuera de la cancela que
guarda un empleado, ¿el preso se halla ya
en completa libertad?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.—Por lo dicho por el testi-

go quedamos con que con cuatro empleados
puede un preso, estando en connivencia con
ellos, salir de la cárcel, yno con diez ó do-
ce, como aquí se ha dicho, yademás, que
una vez fuera de la cancela, -está ya elpre-
so en completa libertad?
.Ruego á iaSala se fijeen esta contradic-

ción, que es verdaderamente de impor-
tancia.

Testigo.
—

Los empleados de la oficina.
El Sr. Ortega. —

Debo hacer constar al
testigo que ha dicho que en la oficina de fi-
liaciones debe haber sólo un empleado. En
la sección úoficina del departamento de fi-
liaciones , ¿cuántos empleados quedan de
guardia?

Testigo.
—

En la oficina dos y el que está
fuera para conducir los presos.

ElSr. Ortega.
—

Bueno; pues mientras este
empleado lleva á ese preso alcentro de vi-
gilancia, ¿quién se queda allí?

Testigo. —Nadie, pues que está solo.
ElSr. Ortega.— ¿Asegura el testigo que

para salir un preso de la cárcel necesita la
connivencia de diez ó doce empleados?

Testigo.
—

Tiene que estar en connivencia
eon los empleados de la galería, con los de
filiaciones y con los de la portería interior
y exterior.

ElSr. Ortega.
—

Debo hacer notar al tes-
tigo que se fijebien antes de contestar, por-
aue ai 'eíerii-nos «L»-"iniei'G d<» 'os emnlea-

ElSr. Cobeña.— Ha dicho eltestigoque en
la cárcel, de filiaciones no hay más que ue
empleado, que es elencargado de llevar los
presos del centro de vigilancia á las celdas;
pero cuando lleva á tes pr sos dicho enl-
igado, ¿no cierr* la.canr-ola *SG.U^ala
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ti'-:mpcj-fuera de su celda justificadamente;
El Sr. Rojo Arias.—¿Pero seis, ocho, die*

ó veinte horas? ¿Cuánto tiempo cree el tóM
tigo que podrá estar ausente de su celda,
pasando desapercibido para el vigilante? i

Testigo.—No puede fijarse bien, porqué
es según las horas de servicio; pero puedo
estar dos ó tres horas.

El Sr. Rojo Arias—¿Y qué horas soft
esas?

J.

Testíg0.>-*Síf señor, así debe^-ser." De no*

che esta cerrada, y cuando viene elpreso,
le abre y después conduce al preso. «-, f ,

-
Declaración de Alejandro López. , » i¡

Fiscal,— ¿Recuerda el testigo siconoce á
Vázquez Várela?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Sabe si Várela salude la cár-

cel?
Testigo.— No lo he creído, porque si bien

el salir de la cárcel no es imposible en ab-
soluto, es por lo menos verdaderamente di-
fícil, porque tiene que vencer muchas difl-
cultades

Testigo.—Pues las de servicio, las desti*
nadas á la alimentación, etc.

ElSr. Rojo Arias.—¿Es decir que consn,
dera el testigo que la vigilancia sobre un
preso es tan constante que no podrá esta?
fuera de su celda mucho tiempo sin que s*'
aperciban de ello?¿Cuántos empleados entíenóe el

testigo que son necesarios para que salga
un preso? ¿Quiere hacer el favor de precisar
á la Sala epriénes son esos empleados?

Testigo.— Dos en la galería, dos en el cen-
tro de vigilancia, dos en el centro de filia-
ciones y uno en la portería.

Fiscal.— De modo que son siete. ¿Y cuán-
tos empleados quedan de guardia en cada
galería?

Testigo. —
Dos.

Fiscal.— ¿Y en el centro de vigilancia?

Testigo:
—

Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.— Apesar de lo que-

acaba de manifestar el letrado que le hr
dirigido la palabra, ¿no es verdad que tiene
usted conocimiento de que en la cárcel huba
varias fugas de presos, yque uno ha estado
escondido dentro de un pozo, en la misma
cárcel, veinte ó treinta horas?

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Pérez de Soto.—Entonces, ¿cómo

ha dicho al letrado defensor de Vazquev
Várela que sólo unos minutos?

Testigo.— Se notó su falta en seguida; lo
que hay es que se estuvo buscándole todc
ese tiempo.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Cómo ha dicho el
testigo á la Sala que puede faltar sólo unos
minutos, cuando hay paseos extraordina-
rios, según se ha manifestado aqui, que du-
ran dos horas?

Testigo.
—

Otros dos.
Fiscal'.— ¿Tiene el testigo conocimiento de

cuántos ayudantes ó subalternos quedan?
Testigo.— En elcentro de vigilancia uno

solo de noche, y otro descansa.
Fiscal.— ¿Pero de dia son dos?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.—De suerte que en el centro de vi-

gilancia, de noche, queda un solo empleado.
porque el otro ha dicho que descansa.

Testigo.— Sí. señor.
Fiscal,— ¿Qué otros empleados velan de

noche?

Testigo.— Yo he dicho que podrá suponer*
se que está en paseo; y en este caso mien-
tras dura el paseo podra faltar.

ElSr. Pérez de Soto.—¿ Los paseos tienen
siempre lamisma duración?

Testigo.
—

Los ordinarios, sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Y los extraordl-»

narios?

Testigo.—En la galería uno.
Fiscal.— ¿De modo que el testigo asegura

que no está en el centro de vigilancia más
que uno, que queda vigilando,mientras epie
elotro descansa? Testigo.— Duran generalmente una hora.

ElSr. Cobeña.— ¿Puede decir el testigo sí
cuando ha tenido que conducir algún. preso
quedaba la cancela completamente abando-
nada, de forma que pudiera marcharse ate
gun preso? A

Tesxís-o,
—

De dia quedaba mucha gent^B

Testigo.— Sí, señor.
Presidente.— Que alce 'un poco la voz el

testigo, porque no se le oye bien.
Testigo.—He dicho que sí, señor.. Fiscal.—Una vez filiado el preso, ¿qué

formalidades hay que llenar para que el
preso sale-a de ía celda?

Testigo.—Una vez filiado, ya no puede sa-
lir,mientras no haya una orden del juz-

Sr. Rojo Arias.— jüated cree que un
preso puede faltar por mucho tiempo de su
celda, sin que elencargado ele vigilarle no-
te su ausencia?

Eí Sr. Cobeña.
—¿Y de noche?

Testigo.—La cancela queda cerrada y se
lleva lallave en el bolsillo el vigilante que
le conduce.

ElSr. Pérez de Soto.
—

De todas maneras,
al conducir elvigilante al preso que entra

se lleva la llave, pero queda la cancela so-
la; ysí algún preso intenta salir, ¿no lo po-
drá"'ograr, puesto que allíno queda nadie?

Testigo.
—

Yo hacía la guardia de oía.
ElSr. Pérez de Soto.—Bueno; ¿pero erran-

do llega un servicio, tiene que acornpaf^B
lo ypor tanto queda sola la cancela?

Testigo, —Sí, señor. |^|
ElSr. Cobeña.— La Sala rne permitirá na-

cer otra pregunta al testigo. Elque está de
servicio en ía cancela deja esta cerrada y
se lleva la llave en el bolsillo; pero ann
cuando uno se llevara todos los presos qüs

entran delante y sin n^-rderris 5s -"ric.

Testrio. —No, señor.
ElSriRoio Arias.-¿Como cuántas ñoras

cree el testigo que se tardaría en averiguar,

suponiendo una irregularida.L que un preso
faltara de su celda?

Testigo.— Podia suponerse que el preso
estaba en paseo y, por lo tanto, estaba jus-

tificada su falta.
'

j
, , Anli.

El Sr. Rojo Arias—Aparte de la dura
cion de los paseos, ¿bay establecida una vi-

gilancia que hace imposible que un preso
pueda estar fuera de su celda? h.Testigo.—U». preso pueda estar muciio
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¿quedaría la cancela ea disposición de que
pudiera saliralgún jt^o?

Tesigo.— Ninguno absolutamente!
SI Sí. RojV Arias.—Desde filiaciones al

mntro de vigilancia, ¿hay un solo camino,
que es ia galería donde está la sala de de-
claraciones?

\J

señor averiguarlo; me parece que eran dog
un vigilante y un subalternos

ElSr, Ortega.— ¿Y qué obligación tenia
Testigo»— Yo prestaba §erviciode noche

¡ElSr. Ortega.— ¿Sin descanso? '•;•\u25a0

Testigo.—Sf señor, mientras üfi5Vigíla'b»
elotro descansaba,

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias*—¿Podrá algún preso

salir por otra parte que por el camino guar-
dado por ei vigilante encargado de filiacio-
nes, que conduce á ios presos que ingresan?

Testigo.
—

No podrá salir por ninguna
parte.

ElSr* Rojo Arias.—¿Hace falta para sa-
lircontar con mayor número de empleados
que los del centro de vigilancia?

Testigo.— Sí, señor.
EJ Sr^Rojo Arias.—¿Desde el centro de

vigilancia á lagalería, no hay más que un
pasillo, que es donde está la sala de decla-
raciones?

El Sr. Ortega.— ¿De suerte que, la initat
de la guardia la hacia uno yla otra mitóg
el otro?

Testigo.— Si Señor»
EiSr. Ortega.— Y eñ lapt*ñ&ña interior

¿cuántos quedaban?
Testigo.

—
De noche, uno.

ElSr. Ortega.
—

¿Y en filiaciones?
Testigo.

—
Qtro; un subalterno; \u25a0\u25a0-.

'• ElSr. Ortega.— De suerte que en ei cen-
tro de vigilancia y de filiaciones? ¿enantes
empleados hay?

Testigo.
—

Dos en el centro de vigilancia
y otros dos en la sala de declaraciones, que
son cuatro.

Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y no tendría más re-

medio el preso que quisiera salir, que en-
contrarse con los empleados que hay allí,
además de encontrarse la cancela cerrada?

Testigo.
—

Sí, señor.
Presidente.

—
¿La cancela está cerrada ó

no se cierra nunca?

ElSr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo qué
número. de empleados manifestó al juzgado
que tenian que ponerse de acuerdo con un
preso ó un confinado para que este pudiera
salir?

Testigo.— Creo que dije que cinco ó seis.
ElSr. Ortega.— Sin embargo, ahora ma-

nifiesta que son cuatro los que realmente
quedan de guardia.Testigo.—De noche, sí, señor.

Presidente.
—

¿Cuántos hacen la guardia
en ese centro?

Testigo.—Uno.
Presidente.

—
¿Quién tiene la llave?

Testigo.
—

Ei encargado de ese servicio.

Testigo.—Estaría equivocado.
ElSr. Ortega.— ¿Entiende el testigo que

poniéndose de acuerdo con estos tres ó cua-
tro vigilantes podría fácilmente salir á la
caire un preso?

da Vicente Mathet y Casado Testigo.— Poniéndose de acuerdo con es-
tos cuatro y con los empleados de la porte-
ría principal, que son seis yun subalterno
que hay prestando servicio allí, es posible.

ElSr. Ortega.— De suerte que poniéndose
de acuerdo con cuatro ó cinco empleados
¿es posible que un preso oueda salir ala
calle?

Hechas las preguntas de la ley,dijo:
Ei Sr. Ortega.—¿Es Vd, empleado de la

Cárcel-Modelo?
Testigo.

—
Actualmente estoy empleado

en el penal de Cartagena.
El Sr. Ortega. —¿Pero antes estuvo Vd, en

la Cárcel Modelo?
Testigo.

—
Sí, señor.

Testigo,— Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Ha prestado servicio ei testigo

en la cárcel en junio del año pasado?
Testigo.— Sí, señor.
FiseaL— ¿Ha contado con Vd. aígun preso

ó le ha hecho algún ofrecimiento para fu-
garse de la cárcel?

íiSr. Ortega.
—

¿Cuánto tiempo prestó us-
*ed servicio en ella?

Testigo.
—

Tres años.
¿Desde aué fecha hasta

Wé fee tía?
El Sr

Tes uigo..—Precisamente no puedo decir el Testigo.—No, señor.
Fiscal.— Desde el mes de abril hasta el

mes de junio ¿ha prestado Vd. servicio en
la cárcel?

El Sr. Ortega.— ¿Y la fecha aproximada?
testigo. —Tampoco.
El Sr. Ortega.— ¿Pero cuando ocurrió el

suceso de ía calle de Fuencarral, prestaba
asted servicio en la Cárcel-Modelo?

Testigo.
—

Si, señor.

Testigo.— Sí, señor.Fiscal,— ¿Servicio de vigilancia?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Ha podido evadirse sin Va. sa-berlo algún^ preso de la cárcel, estando Yá.

de servicio?
EJ Sr. Ortega.— ¿Qué cargo tenia Vd. en

s Cárcel? ,
Testigo.—En la sala de declaraciones.
ElSr. Ortega.— ¿Qué obligación tenia el

.estigo como empleado de la cárcel?
Testigo.—Estar vigilando cuando venían¿resos, abrir la puerta y dejarlos pasar

cuando venían á prestar declaración ante el

Testigo.—No, señor.
ElSr. Pérez ele Soto.-El testigo ¿ha dichoque estaba de servicio en la safa de decía'raciones?

so?áSsof°'~SÍ' Sefi°r' prestaba servicio de

i«?}-S\P-7?ez de Soto.— ¿De modo que ei

de So d ]^eStad° <*<**!«3So el mes
desunió oel ano pasado*

-f^'o.—Sí, señor.-ririjwr.Pérez de Soío.-Y ¿ha, presenciado,

-:¡ Sr. Ortega.— ¿Sabe el testigo cuántos
'-¡\u25a0pJeados quedan haciendo la guardia en el
entro de vigilancia?
Testigo.— No te-^cuerdo^oeroioueae el


